
F D. Vicent? Dolz
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Sánchez D. Francisco Caste>hó Albert

Acciden%a.k

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-
BRADO EL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
UNO.-

Eh la ciudad de Sagunto, a veintinueve de mayo de mil. nove-
cientos ochenta y uno, siendo las diecinueve horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen 3.0s Señores que ITÉS abajo
se indican, para celebrar sesión ordinaria del_ Pleno de 3-a Corpo-
racion Municipal.

Preside &3_ Sr.. Kkalde D. p/lanuel_ Carbó Juan.

‘I:y. .
. . < ”



O-E2468373

CLASE 8.a C.N.9.l.I.

ti
smm w Señores  Conce jaj_es:

Sr- Alcalde Presidente:
@. Begoña Fabregat  Wselló
Do Genaro  Peiró Royo

D. Fknuel. Carbó Juan
Sres- ‘Iknientes  de Alcalde:

D_. W.ogia @nito &rte
D.

D. José García Fklipe
Francisco Castel_l_ó

D. Daniel Sanz Bendicho
Da. Sara Ayala Fkenza-
D. José Escriche Mo.

D. &nuel_ Pi Rovairà D.
D. Rafael Eku García

Julian ?krti García
DI

D. &PPdro  Segura López
José M. Sánchez  Pérez

D. José M. Albert Oliva
D. Miguel_ Zaplana  García
D. Sil_vestre Borrás Azcona

Sr- Secr&ario Accidentál DI
D. Juan Antonio Tbrres Gascón

Joaquín Gramage Belda

Sr. ~terventor:
D. Virgilio Ju3_ián  &ngüesa

D. José Luis Hernández B_ay
I& Angeles Ribell_es  Vill_ar
D. Valent'm Vicente Bonet

EXXS~SU~IA ExcuSANSuwsB!lBYcIA
D. JaLTe Vidal_ F&lomir D. I%nuel_ Girona Rubio
Do JulianL&ez P'krtkez D. Vicente W_z Sánchez

- - -

Abierto el. acto por l_a Presidencia, por el_ Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del_ acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al. PLeno extraordinario del. día dieciocho
de mayo de mil_ novecientos ochenta y uno, el_ cual_ se aprobó por
unanimidad.

Seguidamente, se pasó al. examen de I.os asuntos a tratar adop-
tándose 3.0s siguientes:

A C U E R D O S

RATIFICACION ACUERDO C.M.P. CONCESION GRATIFICACIONES DIS-
TINTOS FUNCIONARIOS

Ratificar el acuerdo adoptado por 1-a Comisión Fknicipal. Per-
mente de fecha de diecinueve de Xayo del_ actual_ en relación a
3-a concesión de Gratificaciones a distintos Funcionarios  que a
continuación se ~etal.1.a.n:

D. Antonio Lapiedra Civera, Administrativo de Administración
General_, por ocupar el_ puesto de trabajo de Jefe de l_a Lhidad Ad-
ministrativa -del Negociado de Urbanismo,
12.000,- pts.,

,mr un importe de

te año.
mensuales, con efectos del_ 9 de abril- del_ corrien-

Asimismo, queda sin efecto 1-a gratificación de 3-I-36,- pts-,
que en concepto de ccmpkmento de destino se le venza manteniendo
por l_a plaza que venía ocupañdo  .anteriormente  en 'la Secretaría
Gen&L

D. IWncisco Santibáñez,  Aparejador Municipal_, por ocupar el
puesto' de Jefe de 3.a Unidad Técnica del_ Negociado de Urbanismo,
por un importe de 12eOO0,-  pts. mensuales, con efectos del_ 9 de
abril del_ corriente año.



D. José Luis del !WLino Pbrciano, Qficial de PknteniHento de
la Estación Depuradora, por ocupar el_ puesto de Jefe de Planta de
la Estación Ikpuradora, una gratificación mensual de 8 .OOO,-
Pts-, con efectos del día lo de Mayo.

A cinco conductores del Brque de IWinciÓn de Incendios, una
gratificación mensuaJ_ con efectos del l_G de enero de 1.344,-
pts., en concepto de mayor responsabilidad en la prestación de
sus servicios, dada la colaboración que habitualmente tienen
prestando, reforzando el servicio de los bomberos.

A los rnienbro~ de 3-a Sección 24 de la pO3.icía Yhmicioal.
150,- pts., por cada día de trabajo desde el 10 de Bero del_- c&
rriente año, y con caracter único,
de 1980, las cantidades siguientes:

correspxdiente  al ejercicio

dos,
de 8

Joaquín Terrado Sancho .-..-.....23.550,- pts.
Joaquín ata%n Pal--r . . . . . . ...21.600.- )*
Vicente Carril Rodrigue2 . . ...-..21.600.- 1r
Francisco VXl_ar IWl_J_a . . . . . ...-.23.550.- 1r
Francisco %rtínez Lorente . . . ...21.600.- TV
Vicente Raeza Sánchez . . . . . . . . ...21.600.- lf
José Martínez Cosh .I.......... .21.600,- lT
CarJ_os M. Martínez Peris . . . . . ...19.650.- Ir
Miguel Fuga Lucas . . . . . . . . . . . . ...21.600.- "
rúan Ramón ornan_ Peiró . . . . . . . . ..21.600,- tf

Debiendo computarse un día rras px cada cinco días trabaja-
correspondiente a 3-a hora que se trabaja de más por el turno
horas, y que tienen compensada con un día de descanso.

E~I concepto de dedicación exclusiva, se propone la concesión
con efectos de_ 10 de Diciembre del pasado año, de 21.281,- pts.
_mensuales, a favor del. Administrativo de Administración General_,
D. José Saiz Martínez, por venir desempeñando eI_ puesto de traba-
jo de .Inspector de Rentas. Asimismo, se propone dejar sin efecto
desde 3.a Indicada fecha, la gratificación mensual de 3.315,- pts.
que a títuJ_o‘~personal tenía asignado dicho funcionario en el ser-
vicio de agua potable de l-a Tenencia de Ncaldía, cuya gratifica-
ción se le ha venido manteniendo.

-

Ásimismo se ratifka el acuerdo adoptado px la co;misíón Mu-
nicipal Permanente de fecha de veintiseis de &yo del actual, re-
ferente\ a la,Concesión  de un gratificación por Servicios Fspecia-
les y Ektraordinarios  a D. Manuel Ros Ibmingo, Administrativo de
Administra&iÓn  Genera_, por un importe de 33.243,- pts. mensua-
les, con efectos desde el 1 de Enero del_ corriente año, por venir
desempeñando accidentalmente la plaza de Bpositario de Fbndos
Municipales.

ASilTliSRlO, se acuerda, por unanimidad, ratificar el_ acuerdo
adoptado por 3-a Comisión Municipal Permanente celebrada en fecha
de 5_de. m%yo del actual'que  hace referencia a l_a aprobación del
pre@u.pues$ previsto para 3-a la F&e de ILos trabajos de actua.l.i-
zacion de los recibos de agua, basuras y alxantarillado, a desa-
rrollar,,pqr tres, Ad@n&stratívos durante veinte días y cincolec-ss:‘,
tores dq%htje diez: dí& ';segÚn el siguiente detalle:

,, . . . . li
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Tomas datos l_ectores

0E2468374

- 4 horas diarias
- 10 días hábil.es
- 5 lectores
- 362 pts./hora
Gasto de lectores: 362 X 4 X 5 X 10 = 72.400,-pts

===========
Trabajo Adminlstrativos
- 4,30 horas diarias
- 20 días hábiles \
- 3 Administrativos _'
- 569 pts./hora
@Sto de Administrativos : 4,30 X 569 X 3 X 20 = 153.630,-pts

------I----------------
GASTO TQTAL PRIMERA FASE ’ 2z6.o3o,-pts---_-_________-_-_--_-__---_-_-_---_-___-__----------_-__________-___------~--~---~~----~-~-~~~~_---_

CONTRATACION ADMINISTRATIVA
LIMPIEZA PLAYAS

PERSONAL SERVICIOS SOCORRISMO Y

De conformidad con el_ dictamen de 3-a Comisión de Régimen In-
terior y FlrsonaIl, se acuerda, por unanimidad, 3.a contratación
Administrativa de seis socorristas y cinco peones, para cubrir el
servicio de Socorrismo y~Limpieza  en playas respectivamente, con-
forme a los términos señalados en el Arto. 25.2 del_ Real. Decreto
3046177 de 6 de Cctubre,  *por un período de timpa comprendido en-
tre el 25 de Junio al 31 de Agosto.

Asimismo, se acuerda facultar a la N.caJ_día-Presidencia para
3.a fomal_ización de los correspondientes contratos.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA UN OFICIAL DE MANTENIMIENTO ES-
TACION DEPURADORA

De conformidad con el.. dictamen de Ila Comisión de Régimen In-
terior y Personal, y visto asimismo el_ infom emitido p3r el
Ingeniero Industrial, se acuerda, por unanimidad, aprobar la
contratación AdrnUlistrativa  por el. período de seis meses de un
Of'icial de Bntenímiento de 3.a Estación Depuradora de Aguas
&siduales, confome a 3.0 preceptuado en el_ Art. '25.2 del Bal_
Decreto 3046177 de 6 de Cktubre, con el fin de cubrir 3-0s
períodos re@.awntarios  de' vacaciones del_ personal. adscrito a
dicho servicio.

Asimismo, se acuerda facultar a 3-a Alcaldía-Presidencia  -para
3.a formalización del correspondiente contrato.

TRANSFORMACION PLAZA PEON POR LA DE OFICIAL DE ALBAÑILERIA
Quedar enterada del_.  escrito rmitido por 1-a Dirección General

dk Admini&raciÓn  Lo&._l, por lo que de conformidad con lo esta-
blecfdo  en el_ Arto 50.1 y en 3-a Disposición Transitoria @iita
del Real kcreto-Ley 3/1981 de 1.6 d? enero, se devuelve el_ expe-
diente de trasformación de plaza de Peón por la de Oficial de Al-



bañilería, modificando el_ coeficiente 1'3, nivel. de proporc%ona-
.l_idad 3, que tiene asignado el Peón D. Antonio Torrente Oller,
por el de coeficiente 1'7, nivel de proporcionalidad 4, trasfor-
mando la plaza de Peón con categoría de Operario, por la plaza de
Oficial, acordado por este Ayuntamiento en sesión plenaria cele-
brada el día 14 de Noviembre de 1978, a fin de que sea resuelto
por esta Corpración, tomándose nota en esa Dirección General del
contenido del. mismo, con Il.0 que se entiende cumpl_ido  el_ trámite
previsto en eI e 2 del. citado Art.

APLICACION COEFICIENTE 5 TECNICOS D E  ADMINISTRACION GENERAL
De conformidad con 3.0s informes de Secretaría e Intervención

de Indos, se acuerda, por unanimidad, elevar el_ coeficiente de 4
a 5 y por tanto l_os correspondientes grados a los Lknicos de Ad-
ministración General de esta Corporación, en aplicación de 3.0
dispuesto en la Orden de 19 de Febrero de 1981, el_ Decreto-ley
7/1973 de 27 de Julio y Decreto 2056/1973 de 17 de Agosto, y se-
gún 3-a Ley General de Presupuestos del Estado.

Este aumeuto tendrá efectos retributivos deI_ l-0 de Yhrzo del-
actual.

TARIFAS SALTUYS
Este punto deI_ orden del. día se resulve que quede pendiente

para un mejor estudio.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONSTRUCCION PANTALAN EMBARCACIONES
MENORES .

Ratificar el acuerdo de l_a Comisión Yhnicipal Permanente de
19 de mayo del. actual, sobre construcción de un Pantal& para em-
barcaciones menores en l_a zona marítimo-terrestre y mar'l_itoral_
del_ término Municipal de Sagunto, solIcitada por el_ Cl.ub,&utico
Saguntino, la cual fue desestimada en base a las siguiente razo-
nes:

PRIMERO.- La proximidad con otro pantalán de si@l.ares carac-
terísticas, autorizado en 1-a Pl_aya de @net, a una distancia de
1.500,- mts.

SEGRÍ.- La expresada construcción sería "la primera piedra"
de cara a rhper el-entorno natural. de 3-a zona, en sus aspectos
paisajísticos .y e'col.ógicos; dadas 3.as necesidades que posterior-
mente han de derivarse,de su construcción y utilización.

TERCEROS- Que 3.a construcción que se pretende exige el paso
de transportes pesados por accesos que no están preparados para
dicho mrticular.

CUARTO.- ?31 todo caso, 3-a construcción de cualquier puerto
deportiuo debía llevarse a'cabo de acuerdo con 3.0 que reconoce el.
actual Ran General. de Ordenación Urbana en 3-a 2ona situada entre
el muelle de A.H.M. y el. pantalán de Sierra knera, c&l_ificada
como zona naÚtI&a y pesquera reuniendo unas condiciones ópthas
para 3-a ubicación de un puerto deportivo.

QUINTO.- Que a título indicativo, y en base a dar soluciones
que no crearan traumas de la naturaleza antes apuntada, se consi-
deran 16s idóneas las siguientes soluciones:

a) LEI ubicación en 3-a zona de playa del Grau Vell..
b) La alternativa de poder compaginar las ,tistalaciones  por-

tuarias, actualmente existentes, y propiedad' de A.H;M., previa la
formti_,aci&  de un concierto èntre los solicitantes y.3.a indicada
empresa.

. .
.

z .0
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visto  el proyecto de contrato de préstamo con el_ Bnco de
Crédito Local- de Apaña por un importe de 43.865.055,-  ptas.,
destinado a financiar J-as obras de reparación extraordinara del_
canal- de Soneja, en los tramos de Variante TLs Caste3.3.ets11 y
"Set de krrer-AJ.gar" mra abastecimiento de agua potable a la
población y considerando que ha sido emitido ei preceptivo
informe de Intervención exigido en las cJ_ausuJ_as del_ contrato y
en el- Art- 168-3 del. @aI Decreto 3250/1976 de 30 de Dici&re;
considerando que 'ha sido emitido dictamen favorable para J_a
contratación del. Préstamo por J_a comisión Municipal. de Bcienda,
el_ Ayuntamiento PI-eno por unanirnZdad y, en consecuencia, con el
rrquorW1 establ.ecido  en el. ArtkuJ.o 32-2-f) del_ F&al. Decreto-Ley
3/1981 de 16 de Ehero, acuerda:

PRIMERO.- La aprobación de7. expresado contrato de préstamo
con sujeción a J-as siguientes cJ.ausuJ.as:

PRIMERA.- El. Banco de Crédito LocaJ_ de España abre un crédito
al_ Ayuntatiento de Sagunto, de Za provincia de VaJ_encia,  pr un
importe de 43.865.055,- ptas., para obras de reparación del canal_
de Soneja, en 3.0s tramos de "Variante ELs Castel.ì.etsll y 'Set de
Ferrer-Alga?',

SEGUNDA.-
destinado al abastecimiento de agua.
Para el desarrollo de esta operación, se procederá

primeramente a 3.a apertura de una cuenta denominada "Cuenta Gene-
ral. de Crédito?

Eh esta cuenta se irán adeudando las cantidades que el_ Panco
desembolse para 3.0s fines y hasta e3. Jímite señaJ.ado en 3-a esti-
puILación anterior, incluidos 3.0s gastos de escritura públ_ica que
se originen por el concierto de esta operación, intereses y comi-
sión cm su caso-

TIBUBA.- kntro del J.%nite fijado en l_as cl.áusüLas  anterio-
res, la Tuenta GeneraJ- de Crédito" registrará los anticipos que
eJ_ Bnco haga a l_a Corporación contratante a cuenta del Presu-
puesto extraordinario, hasta que se fije 3.a deuda definitiva y se
proceda a su consoJ.idaciÓn.

El. interés que devengarán J-os saldos deudores de esta cuenta
será del 11 por 100 anual, salvo l_o dispuesto en el párrafo si-
gwiente.

Eh el cago de que 3.a aperioridad  dispusiera 3-a modificación
deJ_ tipo de interés, el. fsanco cargará intereses a razón del_ nuevo
tipo, previa notificación a 7,a Corpración con tres meses de an-
ticipación; sobre el_ particul_ar se estará'a J-o establecido en 3.0s
párrafos tercero y cuarto de 3-a cJáusu3.a sexta.

La Uquidación  de intereses sobre 3.0s saldos deudores de S-a
cuenta se efectuad al ~finaJ_ de cada trtistre natural, en cuya
fecha se consideraránvencidos para su reembolso mediato- La
HquidacIón será notificada a 3-a Corporación, para su comproba-
ción y demkefectosl. EL primer vencimiento pra intereses será



el del día final del trimestre natural en que se formalice este
contrato.

El. crédito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0,20 por 100 anual, por servicios generales, aplicables

sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el saldo deu-
dor por amortización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) EL 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las cantida-
des no dispuestas del crédito concedido una vez transcurrido el
período de carencia o de desarrollo de la operación, se%J.ado en
3-a cJ_áusuJ.a quinta, y consolidada 3-a deuda.

EL saldo de la *'Cuenta General de Crédito" constituirá, en
todo caso, un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este contrato y ti final del período de desarrollo de
J_a operación, la deuda total consolidada con la cual se formulará
el cuadro de amortización pertinente, según se previene en la es-
tipulación quinta.

CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Ge-
neral de Crédito" abierta por el- Banco se comunicarán Pr medio
de oficios suscritos por el Sr- Alcalde-Presidente, con J-a toma
de razón de los Sres. Jñterventor y Ikpositario, debiendo acampa-
ñarse, en cada caso, la certificación de obras que expida el_ Di-
rector técnico de J-as mismas, o 3-a de adquisiciones o expropia-
ciones aprobadas con arreglo a 3.0 previsto en el número 2 de la
Reg1.a 45 de la Instrucción de Contabilidad, que figura corno anejo
del_ vigente RegJ_amento de Haciendas Locales-

La Corporación contratante facilitará 3-a gestión comprobato-
ria que el_ Banco estime conveniente realizar para cerciorarse de
que la inversión de 3.0s fondos enviados se efectúa con sujeción a
lo previsto en este contrato, en rel.ación con el Presupuesto ex-
traordinario y proyectos de J-as obras.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer
vencimiento trimestral inmediato a J-a fecha en que se formalice
el contrato, oantes al agotarse el. crédito concedido o terminar-
se las obras proyectadas, el saldo deudor de 3-a "Cuenta General
de Crédito" constituirá J-a deuda consoclidada  del AyunMento de
Sagunto a favor del Banco de Crédito Local de Ekpaña, salvo que
se procediera por la Corporaciórí a su reemboJ.so inmediato.

EL qrte habrá de amortizarse en el: plazo de 13 años, a
partir del_ cierre de la Vuenta General de Crédit@, con arreg1.o
al cuadro de amortización, que será confeccionado aJ_ efecto, y,
por tanto, mediante anualidades igWLes, comprensivas de intere-
ses y amortización, que habrán de hacerse efectivas en el domici-
lio del. Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará 3-a cantidad y 3-a parte de 3-a anualidad
de que se trata.

EL Banco de Crédito Local de España confeccionará el_ cuadro
de amortización seb&n las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del ll por 100 anual.

SEXTA+ Eh la fecha en que 3-a operación debe regularizarse
por 3-a Corporación, mediante reembolso en metáJ_ico o consolida-
ción de la deuda, segúnel párrafo primero de 3-a cláusula quinta,
el Banco notificará a la Corporación para que proceda en conse-
cuencia, efectuando J:a:perti.nente Jiquidación y acompañando el
cuadro de amortización correspondiente.

EJ. interés del cuadro, será., en todo caso, el_ establecido en
el párrafo .segundo de la cJáusuJ.a tercera, sa&o~ Jo.previsto en
el $rrafo tercero de 3-a misma cJ_áusula.  Cuando eesultare dintin-
to al 11 por 100, la Corporación podrá;'en caso~de;di,sconformi-
dad,* reembolsar seguidamente al Banco el_ importe.q& J_e+deuda,
dentro del pJ_azo de-tres meses, sin devengo'alguno. poramortiza-
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ción anticipada,
citado cuadro.

dará comienzo 3.a amortización, con sujeción aJ,

Toda variación del_ 'tipo de interés, tanto sobre los saldos
deudores de la "Cuenta General_ de Créditolr, como del_ cuadro de
amortización, respecto del_ 11 por 100 estipulado, será acordada
por el_ Consejo de Administración del. Banco.

Cuando 1-a tasa de interés sobre 3.0s saldos de la "Cuenta Ge-
neral de Crédito"  se elevará en un medio por ciento, o rr&, sobre
el. tipo base del Il por 100, fijado en l_as estipulaciones tercera
y quinta, podr6 1-a Corporación contratante, si no estuviera con-
forme con el_ aumento, renunciar a la parte no utilizada del_ c&-
dito o aplazar su disposición; y también reembolsar el. imprte
que adeude aJ_ Eanco, con preaviso de tres meses, sin devengo al_-
0~o por amortización anticipada. Ia petición de reembol_so se
formulará dentro del_ pl_azo de un mes, contado desde la fecha en
que sea notificada a l_a Corporación l_a indicada elevación; caso
contrario, se entenderá convenida 1-a amortización mediante anua-
lidades iguaJ.es, siguiendo en este caso l-as normas de l_os pdrra-
fos primero y se&c>undo  de esta cl_áusul.a.

Cuando se diera el_ caso de que 1.0s intereses o ccmisiones  que
se proponga el_ Banco liquidar sobre la "Cuenta  General_ de Crédi-
to" o establecer en el_ cuadro de amortización de 3-a deuda, sean
de tipo.distinto de J-os autorizados por el_ Ministerio de Iacienda
en l_a fecha de que se trate, el. Banco so3.icitará,l_a  previa apro-
bación de dicho Ninisterio, antes de hacerXos efectivos.

SEF'I'IMA.- La Corporación podrá anticipar, total o parcialmen-
te, la amortización del préstamo  objeto de este contrato.

OCTAVA.- EJ_ Banco de Crédito Local de España es considerado
acreedor preferente del_ Ayuntamiento de scLo;unto  Pr razón del
préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto 1-e sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial
l_os ingresos que produzcan 3.0s recursos siguientes:

Participación municipal_ en los Impuestos tidirectos  de1 Esta-
do.

Dicho recurso quedará asimismo afectado en garantía de l-as
operaciones, pndientes de amortización formalizadas con el_ Eaneo.

Con referencia a estos Ingresos, 3-a representación de 3,a Cor-
poración  declara que se haHan l_ibres de toda carga o gravamen, a
excepción de-l-as ya indicadas, construyendo una garantk de ca-
rácter preferente en favor del_ Banco, procediéndose en cuanto a
los recursos citados y a los demás que pudieran afectarse, en 3-a
forma que se prevé en 1-a cl_áusti_a  décima.

EI_ poder otorgado por l_a Corporación contratante a favor del-
Eanco  de Crédito Lacal.  de España-para percibir directamente de I.a
Delegación de Hacienda las cantidades liquidadas por el concepto
citado, con. fecha 19 de septiembre de 1980, ante el_ Notario de
Sa~wto, D. José Mkíguez-Pbl_des  Ramos, será de plena aplicación
a este contrato hasta.que se cancelen 3.as obligaciones derivadas
del. mismo.



__________  .._. -_.-_-__. . . _ _

Mientras esté en vigor el contrato, el Ayuntamiento de Sagun-
to no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir J-as consigna-
ciones de los recursos antes indicados, ni alterarLos rebajando

sus tarifas y ordenanzas.
NOVENA.- Eh caso de insuficiencia comprobada del importe de

3,as garantías especiaJmente mencionadas en la cláusula anterior,
quedarán amplIadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que-quede asegu-
rado el %qporte de 1-a anualidad y un 10 por 100 más.

DECIMA:- Los recursos especi6Jmente  afectados en garantía del_
cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Corporación en
el presente contrato, serán consIderados, en todo caso como depó-
sito hasta canceJar J.a deuda con el- Banco de Crédito Ioc& de Es-
paña, no pudiendo destinarI_os a otras atenciones mientras no esté
al corriente en el pago de sus vencimientos.

La Corpwación contratante cumpJ.irá J-o anterior adaptándose a
J-as normas contenidas en el convenio de Tesorería que figura cc9no
anejo al contrato formalizado en escritura pÚbJ.ica de fecha 25 de
octubre de 1954, cuyo convenio se considera cano parte integrante
de este contrato, con J.amodificación  de que J-os tipos de interés
y comisiones serán los que rijan en el knento de-la formaliza-
ción'o puesta en ejecución de este contrato, y de que J-os recur-
sos que se citan en J-a cJ_áusuJ_a  segunda de3. mencionado convenio
serán 1-0s que se indican en 1-a cJáusül_a octava del presente con-
trato.

DECIMI PRIMERA.- Eh caso de reincidencia en el_ IncumpJikiento
de las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local. de España
podrá declarar vencidos todos J-os pJ.azos y hacer efectivo cuanto
se 1-e adeude, procediéndose contra-todos o cuaJ.quiera de J-os re-
cursos mencionados en J-as cl.áusulas octava y novena.

Eh este caso, el Banco hará una 3.iquidación de J-as cantidades
ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y J-os premios de
cobranza, se resarcirá de 3-a parte o partes vencidas de 3-a anua-
lidad o anualidades y entregará el sobrante a 1-a Corporación.

DECIl"i0 SEWNDA.- El Banco tendrá en lxdo momento 3-a facuJ.tad
de comprobar 1-a realidad de 3-a inversión del. préstamo en 3-a fina-
JIdad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta apJ_ica-
ción a Ja cantidad prestada, o que dicha apJ.icaciÓn  se hace en
forma diferente de la necesariamente prevista con arreglo a J-a
legislación vigente, el Banco podrá rescindir eJ: contrato por sí
mismo, sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de 3-a
Corporación J-os daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumpJ_imiento, el_ Bnco requerirá
previamente a 1-a Corporación para que dé al. importe deJ. préstamo
la aplicación pactada, y al_ no ser atendido este requerimiento,
cumpJ_irá J-as formalidades establ.ecidas en 1-a cJ_áusuJ.a déCimo pri- .
mera, antes de proceder a 3-a rescisión deJ_ contrato.

*

DEXXHO TEBCERA.- Este contrato de, préstamo, acreditativo de
3-a obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el
Eknco, en caso de incumpJ_imiento, hacer efectivas todas J-as obJ.i-
gachones que contiene y se deriven del mismo, Pr el. procedimien-
to de apremio administrativo  establecido para J-os impuestos del_
Estado, ell cual procedimiento se ajustará a Jo previsto en la
R.O. de 14 de Ehero de 1930.

DECIMO CUAFWL= Ikante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la Qxporación se obJ.iw a remitir Kl. Ranco, en los -ime-
ros ctico-cdías de 'cada mes, una certificación J_ibrada por el In-
terventor de Fondos',  con eJ. visto bueno del Sr. 4!J_caJ_de-Presiden
te, acreditativa

.I . .. . .
de 3.0 que hayan producido durante 'el_ mes ante=,. ; :
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rior cada uno de 1.0s recursos espec%aJnenete  afectos al. ~0 eano
garantía del. préstamo.

Asimismo, deberá remitir anua-lmente  certificación, en su par-
te bastante de3. Presupuesto ordinario y de su cuenta de I_iquid+
ción y, en su caso, de J-os Presupuestos extraordinarfõs,  cuyos
datos se remitirán con J.a extensión precisa para poder apreciar
3-a cuantía de dichos Presupuestos, de 3-a anuaJ.idad consignada pa-
ra cumpJ_ir  J-as obJ.igaciones  de este contrato y de los ingresos
efectivos durante el. ejerckio  a que 3-a J.iquidaciÓn  se refiera,
en total y singularmente,
especial

de los recursos afectados en garantía
Y de 3.0s conceptos &

DECIiW QUINTA.-
ki~portantes.

nicar aJ. Banco todos
Ia CorlpraciÓn  deudora quezobJ_igada a comu-
los. acuerdos que afecten en cua.J_quier  modo  a

J-as estipulaciones de este contrato y especialmente a los recur-
sos dados en garantza,  que figuran en el Presupuesto de ingresos,
así como a Za consignación para pagar aJ. Banco J-a anualidad pre-
vfsta en 1-a cl.áusul_a  quinta, que figurará en el_ Presupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrìr J.egaJ_mente  contra’ J-os que es-
time ILe erjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta
que adquiera firmeza, por no haber interpuesto el Bnco recurso
alguno contra 3.0s tisrnos, o haber sido desestimados J-os que in-
terpnga;  por resol.ución firme, dictada en a-t% instancia.

DECIPIO  SEXTA. - Serán a cargo de 3-a Corporacfón  J-as contribu-
clones e impuestos que graven 0 puedan gravar eJ_ presente contra-
to de préstamo, sus intereses y amortización, pues el_ Bnco ha de
percibir íntegramente, en todos l-os casos, las cantidades Jíqui-
das que se fijen en e3. cuadro de amortización, o 1.0s intereses
intercalarios,  en su caso o de demora, que constan en ‘J-as cJ.áusu-
las de este contrato. Serán tambign a cargo de 1-a. Corporación to-
dos Jos de& gastos ocasionados por el otorgamiento del_ presente
contrato.

DECIMO SEXTINA. - E~I  J-0 no previsto en el. presente contrato,
se estará a 3.0 dispuesto en J-a Ley 13/1971,  de 19 de junio, sobre
Organizacíón  y Régimen del Crédito Oficial y en J-OS Btatutos del.
Zanco,  protocoJ_izados en escritura p’ublka  de 7 de febrero de
1972,  inscrita en el Registro Mercantil_ de 3-a provincia de
Madrid, aJ_ tomo 2.817. general, 2.140, de 1-a Sección 32 del_ L&bro
de Sociedades, folio 10, hoja número 19.327, inscripción la.

DECIMO ‘OZTAVA.  - La Corporaéión  contratante se canprornete  a
consignar en 3.0s anuncios de subasta o concurso para J-a ejecución
de J-as obras que se satisfacen con eJ_ importe del- préstamo con-
tratado, en, e-l_ Jugar correspondiente de dicho anuncio, referente
a 3-a obligación de los Ucitadores de constituir ccmo prelimiular
a 3-a presentación de 10s pJ_iegos  3-a f-ianza  correspondiente, el.
párrafo que sigue:

WJ&bien son admisibJ.es  para constituir 3-a fianza privisional
y definitiva, las Cédulas de Crédito LQC& por tener legalmente
3-a consideración de efectos pÚbl.icos~ro



DECIMO  NOVENA. - Los Jueces y Tribunales canpetentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato, serán los de &drid.

CLAUSULA  ADICIONAL P!Xu?Ew.- La demora en el pago a sus res-
pectivos vencimientos de las cantidades que por intereses, comi-
sión y, en su caso, amortización haya de satisfacer la Corpora-
ción, devengarán por dicho concepto de demora el misero tipo de
interés que el crédito de que se trata, o sea, el del ll por 100
anual, &s una wnisión del 3 por 100 anual.

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA.- Las cantidades no dispuestas del
crédito, transcurrido el plazo de.3 años, a partir de la fecha de
su consolidación, o sea finalizado el período de carencia o desa-
rro_Uo de la operación,
de dicho crédito.

se destinarán a amortización anticipada

sEGUNDC.- Autorizar a la Alcaldía-Presidencia para la forma-
lización del oportuno contrato de préstamo.

APROBACION PLIEGO  DE CONDICIONES CONTRATACION ADQUISICION
PROGRAMAS MECANIZACION SERVICIOS ECONOMICOS

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Bcienda re-
lativo a la mecanización de Servicios Municipales, eJ. Ayuntamien-
to PJ_eno, considerando la necesidad de su impJ.antaciÓn,  acordó,
por unanimidad:

pRIVERo.- Aprobar el Plan de Mecanización Ykicim., con su-
jeción a 3-a propuesta formulada, que ha sido redactada por eJ_
Concejal D. F&fael Eku García, con la colaboración técnica del_
Administrativo de los Servicios de Intervención D. JWncisco Se-
bastián Sánchez.

sEGuNDo.- La creación de un Departamento de Infodtica.
TERCERO.- La aprobación del. pliego de condiciones redactado

para la contratación de prograrras de apl.icación.
CUAFEO.- Proceder a la contratación directa, en la forma pre-

vista en el Art. 117 deJ_ Ba1 Decreto 3046/77 de 6 de Octubre
previa consulta al menos a tres ,&presas.

QUINTO.- Felicitar, cktcediendo un voto de gracias, al %.n-
cionario D,Francisco Sebastián Sánchez e Interventor por 3-a rapi-
dez y eficacia demostradas en J-a confección de R.iegos de Condi-
ciones y Plan .dc Wcanización i%nicipaJ_.

.*- ,
APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACION ADQUISICION

EQUIPO INFORMATICO
Examinado el dictamen emitido por la Comisión de Bcienda re-

lativo a 3-a adquisición de equipo Inforr&ico, el_ Ayuntamiento
PJ.eno cotiiderando la necesidad y urgencia de su compra a efectos
de desarrollo del ~Ill.an de Mecanización Municipal, acordó, por
unanimidad:

Elxm?!Ro.- La aprobación de J-os Pliegos de Condiciones redac-
tados para 3-a adjudicación de un Equipo Informático,.

sEmJNDo.- Proceder a la contratación directa del. mikmo, en la
forma prevista en el Art. 117 del Real Decreto 3046/77 de 6 de
Octubre, previa consulta al menos a tres Rnpresas.

APROBACION EXPEDIENTE APLICACION CONTRIBUCIONES ESPECIALES
OBRAS DISTRIBUCION AGUA Y SANEAMIENTO
PLAN PROVINCIAL 1979

BARRIOS 1ª FASE, INCLUIDAS

Ex@nado el expediente, de aplicación de Contribuciones Espe-
ciales piirä'financiar  las obras de Saneamiento y'abastecimientoI



de agua de J-os Barrios de
Asland y Nenera, incluidas
vicios 1979 y considerando
impositfvo adoptado por el

0 E 2468378

San José, IMisa, Padre Jaime, Islas,
en eJ_ Plan ProvInciaì_ de Cbras y Ser-
que el. expediente se ajusta aí_ acuerdo
Ayuntamiento PJ-eno en sesión de 31 de

Agosto de 1979 y a J-as normas del Real_ Decreto 3250/1976 de 30 de
Diciembre, considerando que e3_ expediente contiene todos 3.0s do-
cumentos exigidos en e3. Artkil_o 33 de Ja citada disposición Xe-
gal, se acuerda, por wimidad, de conformidad con el dictamen
de 3-a Comisión de Hacienda:

PRIMERO.- La aprobación del expediente de apJ_icación  de Con-
tribuciones Especial-es impuestas con motivo de las obras de sane-
amiento y abastecimiento de aguas, Primera Ease, de los barrios
de San José, FkJ.isa, Padre Jaime, IsXas, Asland y @tiera, inclti-
das en el E%an Provincial. de obras y Servicios de 1979.

sEGUNi%- EX señalamiento de tres pl.azos'de  recaudación de
cuotas en J.a siguiente forma:

PJ_azo Período en voJ_untaria Período de prórroga Apremio
1 16ar15 JÜL 1981 de 20 a 31-7-81 1 partir 1- 818i
2 16 %t.aJ.  16 bv. 1981
3 16 Feb.aJ_ 15 Marz.1982

de 20 a 30-11-81 A partir l-12-81
de 20 a 31-3-82 A partir l- 4-82

Eh cada uno de 3.0s pJ_azos se recaudarán J-as cuotas p3r terce-
ras partes iguales.

TERCERO+ Proceder a J-a notificación individua?. de cuotas a
los contribuyentes, de conformidad con 3.0 establ.ecido en eJ_ Artí-
culo 33-7 del. Real Decreto 3250/76.

Dada cuenta de J-as alegaciones formuladas por Jos contribu-
yentes propietarios de fincas sitas en Av.&nts de J-a Pedra, en
rel.ación con e3.. pago de J-as Contribuciones  BpeciaJ_es impuestas,
con motivo de J-as obras de Urbanización de dicha vía pública, se
acuerda, por unanimidad, de conformidad con eJ_ dictamen de J_a Co-
misión de I-bcienda:

PRDERO.- El_ señal-amiento de nuevos pJ_azos de recaudación,
ampJ.iando su nÚnwo a cuatro, facuNando a 3-a Comisión Permanente
para su fijación concreta dentro dea. período 1981-1982.

SEGUNDO.- Aceptar, con carácter general, 3-a variación del.
sistema distributivo de la cuota asignada a cada mueble entre
sus copropietarios, aceptando 3-a apJ.icación  de 3.a participación
en Jos eJ_e.mentos  comunes, siempre que se soILicite PP Ja totali-
dad de J-os afectados o por acuerdo adoptado por Órgano de J_a co-
munidad de propietarios que tenga carácter obJ.igatorio para és-
tos.

APROBACION BASES REPARTO CONTRIBUC
BUCION AGUA Y SANEAMIENTO

IONES ESPECIALES "DISTRI-
BARRIOS, 2ª FASE Y SANEAMIENTO CAMINO

SAN JOSE", INCLUIDAS EN PLAN PROVINCIAL 1980.
Eh &-ación con eJ_ señaJ_amiento  de bases de reparto a efectos



de apl.icacion  de. las Contribuciones Especiales impuestas con mo-
tivo de l_as obras de Distribución agua y Saneamiento Barrios, se-
gunda fase y pavimentado @mino San José incluidas en el Plan
Provincial de Cbra y Servicios 1980, y considerando que por el.
Arquitecto IQnicipal se señaJan bases diferenciadas, según la
clase de obras en 3,a siguiente forma:

- Para l_as de pavLmentaciÓn, los m.l_. de colindancia de 3,os
terrenos beneficiados.

- Para las de Distribución y Saneamiento, l_a unidad de vi-
vienda, en base a 1-a uniformidad en sus características, y a 3-a
extensión superficial de 1-0s solares.

Estos últimos criterios se graduan según coeficientes correc-
tores en base a 3a altura de los irmuebles,  calificación urbanís-
tica y distancia de las obras de infraestructura sanitaria; con-
siderando que idénticos criterios de reparto fueron los acordados
por el Ayuntamiento ELeno en sesión de 28 de Julio de 1980 para
la primera fase de las obras, que afectan a igual-es inmuebles y
contribuyentes y que en virtud de petición de l_os contribuyentes,
el Ayuntamiento en sesión de 21 de Noviembre de 1980 acordó 3.a
modificación de estas bases de reparto; considerando que por Ur-
banismo se propone 3.a apS.icaciÓn de bases,‘que para idéntica cl-a-
se de obra no fueron aceptadas por l_os contribuyentes, el_ Ayunta-
miento Pleno; de conformidad con 3,o informado por l_a Intervención
de Fondos acordópor  unanimidad:

PRDERO.- @e se proceda a l-a aprobación provisional de l_as
bases de reparto propuestas para l_a aplicación de las Contribu-
ciones Especiales impuestas por 3.as obras de Distribución agua y
Saneamiento Barrios, segunda fase y Pavimentado Camino San José.

SEGUNDO.- @e se comunique a 3.0s contribuyentes afectados, el_
acuerdo adoptado, a fin de que en plazo máximo de diez días pue-
dan formuIar'sugerencias sobre l_as bases aprobadas, con 3.a expre-
sada advertencia de que, en caso de no formularse, quedarían ele-
vadas a definitivas.

Previa declaración de urgencia, aprobada por todos l_os rniem-
bros de 1-a Corporación asistentes, se acuerda, por unanimidad,
aprobar en principio el_ Plan Especial de Reforma Interior C/ Pin-
tor Pinazo/Av.Camp de Kkvedre, debiéndose someter a infomción
pública durante el. pl.azo de 30 días, a I.os efectos de formular
sugerencias 0 alternativas; de conformidad con ILo establecido en
el Art. 147.3 y concordantes del_ Regl.amento de Planeamiento.

RUEGOS Y PREGUNTAS
Por el_ Sr. Alcalde se dió cuenta de l_as medidas adoptadas pa-

ra establecer'servicios  mínimos en el_ Wansprte Interurbano de
ambos nÚcl,eos *Zgunto-Ciudad y &gunto-Puerto con Valencia, al
objeto de conseguir que los trabajadores puedan desplazarse a sus
centros de trabajo.

EL Sr. ‘Albert propuso que se tuviera en cuenta en esos Servi-
cios'm?ni.mos  el Transporte Escolar, en la entrada y salida de 3.0s
cOl.egios.

Por el Sr. Zaplarwse reaJ_izÓ una ampl.ia información sobre el
grave"problerna del_ abastecimiento del. servicio de .w potable a
l_a población, expresando que está agotado el pozo de Petrés y que
durante el próximo verano puede haber restrfcciones de agua, ha-
biéndose ,ya producido una.pérdida“de' presiónde Zas tuberzas.h..  _I .

‘Se han'ticrementado  las compr?s de,.~,~a,pozosartic~ares,
pero esta solución puede llagar 'a':ser,insuriclenCe::-  ,.::; , **: I

^ ‘, . ,
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gestlones  realizadas para alumbrar nue-
vas captaciones, habiéndose intentado adquirir algunas parcelas y
no siendo esto posible por las exorbitantes pretensiones de sus
propietarios, no siendo I-a expropiación un medio á@ ni fácil_
para reducir esas exigencias. ,.

A continuación 3.0s Sres. &u, Q.stel.IÓ, l&rtí y otros abunda-
ron en 3.as mimas razones de la gravedad del problema, manifes-
tando que en el Presupuesto Ordinario y en el_ de Inversiones se
han fijado importantes cantidades con esta finaEdad.

Por el. Sr. García l%l_ipe se pidió información acerca de l_a
tramitación de obras de pavimentación de arcenes en 3A Av. Hispa-
nidad.

Y por el. Sr. Eku se recabó lnfomación acerca de los expe-
dientes de indemnización de daños y perjuicios del solar de la C/
Los Iluertos, asi como, de indemnizaciones con motivo del. derribo
de parte de 3-a va_lla del Casino de A. H. M.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión, siendo las veintiuna horas, treinta minu:
tos, de todo lo cual, como Secretario, .

Sr. pUcalde-presidente
DoNn _ Carbó Juan

?

D. iel- Sanz Bendicho

D.

Al.bert,OJ_iva IS&- ka Ayala &enza

D.

Da. @ogiaE+ni?b Vbrte



35~chez Pérez D. l%_meJ. ZapJana García

D.

"J&Z$ín Gramage Bel_da

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA
CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO EL
DIA VEINTISEIS DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y UNO.-

l& 3-a ciudad de Sagunto, a vein-
tiseis de junio de nil. novecientos
ochenta y uno, siendo J-as diecinueve
horas, y previa convocatoria cursada
al. erecto, se reunen los Señores que
más abajo se indican, para celebrar
sesión ordinaria del. Reno de 3-a Cm-
poracion itiicipal.

Preside el_ 3% AJ.caJ.de D. %nueJ_
Carbó Juan. .

- _- --_ ._ c--  -  --.-  --- - _- - _ .____

smREs AsImm

Sr- Alcalde Presidente:
DI !knueJ. Ca;r"oÓ Juan
Sres. Wnientes de Alcalde:
DI José García FeJ_ipe
D. DmieJ- Sanz Bendicho
D. FknueJ. Pi Bovaira
DI i%faeJ. Bru García
D. Jaime Vidal. %J_cmir
D. Pedro Segura López
D. Julian López pkrtínez
D. José M. AJ_bert OJ_iva
Sr. Secretario Accq%ntaIl,
DI Juan Antonio TorreS Gascón
Sr. lklterventir:
D. José Luis Hernández BJ_ay

ACTA DEL PLE ORDINARI DE LA
CORPORACIÓ MUNICIPA¿, CELEQ3RAT EL
DIA VINT-I-SEIS DE JUXY DE MIL
NOU-CEfJTS VUITANTA-ú.

A l_a ciutat de Sagwt, a vint-
i-sis de juny de miJ_ nou-cents
vuitanta-ú, a les dèneu hores, i
prèvia convocatòria cursada a Fe-
fecte, es reuneixen e3.s Zenyors
que Undiquen tot seguit, per a
celebrar sessió ordinària del. P1.e
de J-a Cor_poraciÓ IWnicipaJ..

Presideix eJ. Sr. Alcalde Zh 3%
nueJ_ Carbó Juan.

-- .- _._.---  --e-p_

Señores Concejales:
D.
Da=
D.
m
D.
D.
D-0
D.
D.
D.
D.
D.
D.

kmueJ_ IGirona Rubio
Begoña lkbregat Pose1.J.ó
Genaro Peiro Royo
lWl.ogia Benito krte
Francisco Caste1J.Ó Albert
Vicente IZo1.z Sánchez
Sara Ayala rvkenza
José Escriche mo
José 74. Sánchez Pérez
!WgueJ_ ZapJ.ana García
Joaquín Gramage Bel-da
VirgiJ.io JuJ_‘ián Sangüesa
Valentín Vicente Ekmet

E2KxJs~ su AsalA
D. JüJ_ián l%rtí García
D. Sil_vestre B3rrás Azcona
fa. Angeles Ribel_J.es Villar
---


